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Introducción
La Amazonia colombiana cubre un área de más de 48,3 
millones de hectáreas, comprende cerca del 42.3% del 
territorio de Colombia en 10 de los 32 departamentos en 
que se divide el país y constituye cerca del 6.8% del bioma 
Amazónico, el bosque tropical más extenso del mundo, 
cuya conservación es esencial para los países de la cuenca 
del río Amazonas y del planeta en general. La Amazonia 
es el hogar de la cuarta parte de las especies terrestres, 
responsable del 15% de la fotosíntesis  y contiene grandes 
reservas de carbono, todo lo cual aporta enormes beneficios 
sociales y económicos a nuestro planeta; sin embargo, 
estos beneficios se ven amenazados por la deforestación y 
degradación del bosque.

El gobierno de Colombia ha expuesto en diversos 
escenarios internacionales la necesidad de la conservación 
de los bosques y la biodiversidad de la Amazonia 
colombiana como una de las estrategias de desarrollo 
sostenible y crecimiento verde. Es así como en la décimo 
quinta Conferencia de las Partes de Copenhague en 2009, 
Colombia presentó a la Convención Marco de Naciones 
Unidas de Cambio Climático (CMNUCC), compromisos 
voluntarios para la reducción de emisiones, incluyendo 
el de reducir la deforestación neta en la Amazonia 
colombiana a cero para el 2020, sujeto a suficiente apoyo 
internacional, el cual inicia su materialización en la 19ª 
Conferencia de Cambio Climático en Varsovia, Polonia, 
donde firmó una declaración conjunta con los gobiernos 
de Alemania, Noruega y Reino Unido. En la Declaración 
sobre los Bosques en la Cumbre del Clima en Nueva York 
en septiembre de 2014 y en la Vigésima Conferencia de la 
Partes COP-20 de la CMNUCC, Perú, diciembre de 2014, 
el Presidente de Colombia reiteró que la conservación 
de la Amazonia es una política prioritaria del Gobierno. 
Con la firma el 22 de abril de 2016 del Acuerdo contra 
el Cambio Climático que ratificó el pacto alcanzado el 
4 de diciembre de 2015 durante la Cumbre del Clima en 
París, el Gobierno de Colombia suscribió su compromiso 
con la Amazonia de reducir la deforestación neta a cero y 
propiciar un crecimiento verde.

Para una respuesta efectiva a estos compromisos 
internacionales, pero no menos importante con la estrategia 
de hacer de la conservación esencial en la competitividad 
regional de la Amazonia, es que el Instituto SINCHI viene 
investigando y validando con las comunidades  desde 
hace más varios años  sistemas productivos sostenibles y 
el uso y manejo sostenible del bosque, con el propósito 
de promover una mirada distinta a las intervenciones 
productivas en la Amazonia, donde el bosque deje de ser 
visto como improductivo y las prácticas agrícolas estén 
en consonancia con un enfoque de agroecosistemas. 
Estas iniciativas han sido materializadas por el Instituto 
en lo que conceptual, metodológico y operativamente ha 
denominado el enfoque Agroambiental, cuyo desarrollo 
se plasma en el presente documento, con el propósito de 
aportar elementos estructurales para la toma de decisiones 
en la región que le apuesten a impulsar y fortalecer la 
cultura del bosque basada en el uso y manejo sostenible de 
sus bienes y servicios ambientales.
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1. EL INSTITUTO SINCHI

A través del Artículo 20 de la Ley 99 de 1993 la 
Corporación Araracuara se constituye en el Instituto 
Amazónico de Investigaciones Científicas SINCHI 
vinculado al Ministerio de Ambiente, hoy Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, como la entidad 
de investigación científica y tecnológica de alto nivel, 
comprometida con la generación de conocimiento, la 
innovación, transferencia tecnológica y la difusión 
de información sobre la realidad biológica, social y 
ecológica de la Amazonia, que contribuya con los 
procesos de desarrollo sostenible y el conocimiento 
a nivel nacional e internacional sobre las condiciones 
sociales, económicas y ambientales de la región 
amazónica colombiana.

El Instituto SINCHI a lo largo de estos 25 años de 
vida institucional ha estado en permanente actualidad 
con la visión global de la Amazonia, ofreciendo 
la información y conocimiento para la toma de 
decisiones en el nivel local, regional, nacional e 
internacional, en temas trascendentales como el 
cambio climático, la conservación, uso y manejo 
sostenible de la biodiversidad, el manejo de paisajes 
resilientes e intervenciones integrales a nivel predial 
que privilegien la conservación de los bosques y la 
competitividad regional. 

2. LOS DEPARTAMENTOS DE CAQUETÁ 
Y GUAVIARE EN LA AMAZONIA

2.1. La ocupación del territorio

La ocupación de la Amazonia se remonta desde la 
extracción de quina a finales del siglo 18, posteriormente 
la explotación del caucho, las misiones capuchinas y la 
guerra con Perú que generan asentamientos de personas  
de Antioquia, Cundinamarca, Huila y Tolima. En la década 
de los 50, se produce una masiva colonización proveniente 
del Tolima grande como consecuencia de la violencia de 

ese entonces y el negocio maderero. Ya en  el periodo 
1980-2000, el auge cocalero atrae migraciones del Cauca, 
Costa Pacífica y Huila, que hoy en día se ha reducido pero 
conserva su legado en la economía regional.

La dinámica de colonización se ha dado en terrenos 
baldíos de la nación y en zonas de reserva forestal. En estas 
últimas, la deforestación y la ocupación del territorio se 
hacen bajo la expectativa de sustracción de la reserva que 
permita la titulación y posterior venta del predio. En estos 
procesos se ha favorecido la concentración de la propiedad 
rural, cuando grandes terratenientes presionan el aumento 
de la frontera agrícola y exacerban las condiciones de 
pobreza de los campesinos que se adentran en el bosque en 
busca de nuevas zonas de colonización. La ampliación de 
praderas y ganaderías extensivas también se utiliza como 
estrategia de control territorial y mecanismo para el lavado 
de activos (CEPAL, PATRIMONIO NATURAL, MADS, 
PNNN y Gordon And Betty Moore Fundation, 2013).

La ocupación del territorio se ha dado con una visión 
meramente extractiva y destructiva, en su mayoría en la 
ilegalidad y con la utilización de modelos de intervención 
propios de las regiones de los inmigrantes que generan 
impactos en algunos casos irreversibles en los ecosistemas 
y sus servicios ecosistémicos, a lo que se adicionan políticas 
contradictorias, con características de marginalidad y una  
débil e inadecuada presencia del Estado en la región.

Como se ilustra en la Figura No 1, el ciclo de intervención 
inicia con la llegada del colono con su familia a la selva, 
donde tumba un área de bosque, siembra cultivos de 
pancoger, interviene nuevas áreas en el momento en que 
las ya arrasadas pierden productividad dejándolas en 
rastrojos y pastizales para el ganado, propio o bajo cuidado 
y así continua el ciclo  de avance de la frontera agrícola 
dinamizada cuando vende su mejora o se dedica a arrendar 
los pastos para ganadería.

En síntesis (Blanco, 2013), los agentes de la deforestación 
identificados son: colonos recientes, pequeños productores 
con coca, productores agrícolas sin coca, productores 
ganaderos, minería ilegal, construcción de carreteras y 
minería/explotación petrolera legal y explotación ilegal de 
madera.
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Fuente: Instituto Sinchi, Sede Florencia
Imágenes: Dairon Cardenas, Uriel Murcia

Figura No 1. Dinámica de intervención agropecuaria.

A los nuevos asentamientos y consolidación de los 
existentes, se suman los originados en las actividades de 
minería ilegal, cultivos ilícitos y desplazamientos por el 
conflicto interno, no en pocos casos asociados a lograr la 
titularidad, concentración y distorsiones en el precio de 
la tierra. Con la firma del acuerdo con las FARC, en la 
etapa denominada posconflicto, se han incrementado las 
áreas con coca seguramente con la expectativa de hacer 
parte de los beneficios por la erradicación como también 
la potencial titularidad de las áreas ocupadas.

Si bien para el periodo 2010-2012, el 63% del total 
de la deforestación a nivel nacional ocurría en la 
Amazonia, esta participación ha tenido una tendencia a 

la baja, presentándose un quiebre ascendente (50%) en el 
periodo 2014-2015 para situarse en el 44% en el 2015-
2016.  Si tomamos el promedio de la deforestación en 
los cinco periodos de análisis en la región Amazónica, 
cerca del 93% ocurre en cuatro departamentos: Caquetá 
(38%), Meta (26%), Guaviare (15%) y Putumayo (14%) 
(IDEAM, 2017). El mayor nivel de deforestación en 
estas áreas se registra cerca de los centros urbanos y en 
aquellos puntos donde el transporte por carretera y fluvial 
es más accesible. Los departamentos con mayores tasas 
de deforestación para el periodo 2010-2016 son Caquetá 
(181.640 ha), Meta (126.273 ha) y Guaviare (80.510 ha), 
que representan el 43% de la deforestación nacional. (Ver 
Tabla No 1 y Figura No 2).
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Tabla No. 1. Deforestación en Colombia y en la Amazonia

Fuente: Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales  (IDEAM, 2017)

Fuente: Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM. Subdirección de Ecosistemas e Información 
Ambiental. Grupo de Bosques 2017. Proyecto Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono (SMBYC).  Bogotá, D. C., Colombia.

Figura No 2. Distribución de la deforestación en los departamentos amazónicos 2010-2016
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2.2. Población y economía 

Según la Misión Rural (2014), la situación de los 
campesinos en Colombia, de la cual no son ajenos Caquetá 
y Guaviare, es realmente preocupante: solo el 21,4 % de 
los dueños de las tierras tiene títulos legales, mientras que 
el 63,6% de los campesinos no tiene ningún activo; 75% 
de la población ocupada del área rural tiene un ingreso 
mensual inferior al salario mínimo, mientras que en el área 
urbana, esta proporción es de apenas 39,4%; mientras la 
pobreza se reduce en el país en 1,4 puntos porcentuales, 
en las zonas rurales aumenta 0,7; para 2013 la pobreza 
multidimensional en el campo fue 2,5 veces más que en la 
ciudad, la pobreza extrema 3,2 veces superior y la pobreza 
por ingresos 1,4; las mejores condiciones en materia de 
salud, educación, vivienda y servicios de acueducto y 
alcantarillado de los pobres del sector urbano superan 
ampliamente las del rural; el déficit habitacional en el 
sector rural es de 61,4% contra 23,7% en lo urbano, en 
tanto que el 40% de los campesinos no tiene acceso a una 
fuente de agua mejorada. El 27% tiene un inadecuado 
sistema de eliminación de excretas y el 18% no tiene pisos 
en sus viviendas; mientras que las actividades ganaderas 
reportan una sobre utilización de 229% del uso del suelo, 
apenas 24% del área con vocación agrícola y 8% de la 
forestal se explotan adecuadamente, observaciones que  
coinciden con las del Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC), que calcula que de los 22 millones de hectáreas 
con vocación agrícola (19% del territorio nacional), solo se 
explotan cinco millones; el uso del suelo no corresponde 
siempre con su vocación.

Se advierte por la Misión Rural sobre la necesidad de 
un relevo generacional en el campo, pues la dinámica 
demográfica de la población rural presenta una tendencia 
decreciente asociada a la migración de la población joven 
hacia las zonas urbanas. Según el informe del Departamento 
Nacional de Planeación 47% ha crecido el número de 
habitantes de las zonas rurales mayores de 60 años y 36% 
lo ha hecho el grupo de las personas que tienen más de 80 
años. Por el contrario, los jóvenes entre los 15 y 19 años han 
migrado hacia las ciudades por lo que la variación de este 
grupo ha caído entre 5% y 14% (DNP, 2014).

(CEPAL, PATRIMONIO NATURAL, MADS, PNNN y 
Gordon And Betty Moore Fundation, 2013) elaboraron 
el estudio: “Amazonia posible y sostenible”, con base en 
el cual nos permitimos citar algunos de los resultados de 
sus análisis en relación con la población y la economía 
regional: 

	 • El crecimiento de la población de la Amazonia fue 
de 1,9% frente a 1,5% a escala nacional. La esperanza 
de vida al nacer en la región, entre los años 2000-2010, 
dependiendo del departamento, es de 3 a 6 años menor que 
a escala nacional. En particular, es inferior la esperanza 
de vida de los hombres  y de las personas que nacen en 
Caquetá. Esta realidad responde a condiciones de salud y 
también a la compleja situación de orden público.
	 • En la Amazonia, 82,5% de la población está 
cubierta por alguno de los regímenes de seguridad social 
en salud, cifra inferior al promedio nacional (90,9%) en 
2011, Guaviare (73,8%) y Caquetá (77,7%) presentan las 
coberturas menores. En Caquetá se encuentra 39,2% de 
las personas afiliadas al régimen subsidiado de salud de la 
Amazonia, mientras en Guaviare es del 9,3%.
	 • En educación, el analfabetismo  es mayor que los 
promedios nacionales: Florencia 8,3% y San José del 
Guaviare 9,0%. La cobertura de educación básica y media 
presenta rezagos en la Amazonia. 
	 • En 2005, el 86% de los hogares rurales de la 
Amazonia presentaban déficit de vivienda, 49% contaba 
con cobertura de acueducto. En 2005, el NBI alcanzaba 
48%, porcentaje muy superior al nacional (27,8%). Caquetá 
y Guaviare están por debajo del promedio regional, pero 
superior al promedio nacional, todos con NBI de más 
del 35%. En las cabeceras municipales la proporción de 
población con NBI (37%), es relativamente baja frente a 
la zona rural (72%). 
	 • La tasa de alfabetismo indígena (67,4%), es baja 
al compararla con la de los demás grupos poblacionales 
y con el total nacional (87,4%). Caquetá y Guaviare (4 
y 2,7% de las matrículas) tienen las menores coberturas 
en matriculados. La afiliación de indígenas al sistema de 
seguridad social en salud resulta alta cuando se le compara 
en el ámbito nacional. Cerca del 90% de los que habitan la 
región se encuentran cubiertos por el sistema de seguridad 
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social en salud, casi el doble de la afiliación de indígenas a 
escala nacional (48%). Caquetá es el que menor proporción 
de esta población indígena tiene afiliada, cerca de la media 
nacional.
	 • Ahora bien, hay diferencias en la fracción que aportan 
los departamentos de la Amazonia al PIB regional entre 
1990 y 2010. Caquetá ha mantenido el liderazgo regional 
(superior al 40%), mientras Putumayo ha duplicado su 
participación entre 1990 (19%), y 2010 (40,4%). Estos 
dos departamentos producen más del 75% del PIB en la 
Amazonia, lo que coincide con la participación en el total 
de la población, concentran el 75% del total de habitantes. 
Lo anterior contrasta con la pérdida de participación de 
Guaviare, que disminuyó de 26 a 8%. 
	 • Por ramas de actividad, la estructura económica de 
la región está concentrada y marcada por la dinámica de 
Caquetá y Putumayo. Caquetá lidera la producción en la 
mayor parte de actividades; mientras la explotación de 
minas y canteras está concentrada casi en su totalidad 
en Putumayo. Resaltan algunas actividades en otros 
departamentos: comercio, reparación, restaurantes y 
hoteles en Amazonas, que representa el 12% de la región, 
y la construcción en Guaviare, la cual aporta 18,4% del 
total de la Amazonia.
	 • Desde 2009 la explotación de minas y canteras 
ocupa el segundo lugar en participación del PIB regional 
(20,3% en 2010) habiéndose triplicado en la última década 
(7,4% del PIB regional en 2000). En el sector predomina la 
extracción de petróleo, gas natural y minerales, actividades 
que representan alrededor de 98% del total.
	 • El sector de agricultura, silvicultura, caza y pesca  
ha mantenido estable su participación en la actividad 
económica de la región, y ocupa el tercer lugar en aporte al 
PIB regional; en 2000 representó 14,6%, en 2005 ascendió 
a 16,5% y en 2010 alcanzó 13,6%, marcada principalmente 
por el crecimiento de las actividades pecuarias en Caquetá, 
y por el decaimiento de otras actividades agrícolas 
diferentes al café (coca en algunos casos) y la reducción 
de la pesca. Los productos de la silvicultura y la extracción 
de madera han tenido una contribución relativamente baja 
y constante en el tiempo. El subsector de animales vivos y 
productos animales ha ganado participación en los últimos 
años (alcanzando más de 70% del sector). 

	 • En la subregión del piedemonte colonizado, 
el PIB de Caquetá en 2010 es el mayor entre todos los 
departamentos de la Amazonia; ascendió a 1,9 billones 
de pesos de 2005, y representa 41% del PIB de la región. 
Se observa cierta estabilidad en la participación anual de 
las diferentes actividades económicas; con un incremento 
en el sector de agricultura, ganadería, caza, silvicultura 
y pesca, cuyo aporte pasó de 18,5% en 2000 a 25,1% en 
2010, debido al incremento en la producción pecuaria, la 
caza y las actividades veterinarias, cuya participación pasó 
de 66% en 2000 a 83% en 2010, mientras el cultivo de 
otros productos agrícolas presentó una caída significativa 
en este periodo.
	 • En la subregión norte, el PIB de Guaviare en 
2010 ascendió a 371.000 millones de pesos de 2005, 
que representa 7,8% del PIB de la región. Para ese año, 
el producto de la rama de servicios sociales, comunales 
y personales representó el 40% del PIB. A pesar de que 
el comercio ha perdido importancia, se mantiene como 
el segundo sector con mayor aporte al PIB, seguido 
de la construcción. El transporte, almacenamiento y 
comunicaciones ganó 7 puntos en la participación entre 
2000 y 2010. La agricultura, silvicultura, caza y pesca, 
revela alta inestabilidad, con un patrón de caída, hasta 6,7% 
en 2010, en el que predominan en su orden, los productos 
agrícolas diferentes al café, la producción pecuaria y caza, 
y los productos de silvicultura y extracción de madera.

Este panorama  conlleva a un cambio en la mirada a la 
Amazonia por los distintos actores, pues confirma que 
la dirección correcta en las intervenciones no puede 
supeditarse única y exclusivamente a lo productivo y/o 
extractivo sino que amerita incorporar el acceso a los 
servicios sociales del estado y bienes públicos, es decir, 
un desarrollo rural integral con enfoque territorial, pero 
igualmente lo productivo requiere una reconversión, en 
especial, en cuanto a ganadería se trata, tal y como el 
Plan de Desarrollo Nacional en el marco de la estrategia 
de crecimiento verde, artículo 249, determina con la 
implementación del Programa Nacional de Reconversión 
Pecuaria Sostenible, tendiente a la reconversión 
productiva de las áreas dedicadas a la ganadería extensiva 
que presentan conflicto en el uso del suelo de acuerdo con 
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su vocación, situación generalizada en la Amazonia. Para 
ello, el programa impulsará, dentro de otras estrategias 
que se diseñen, el aumento en cobertura de los sistemas 
agropecuarios sostenibles como los arreglos silvopastoriles 
y otros, de tal manera que se propenda por la conservación, 
recuperación, rehabilitación y restauración de ecosistemas 
naturales, corredores ecológicos y suelos degradados en 
paisajes agropecuarios.  
Siendo la ganadería, uno de los agentes que generan mayor 
impacto en la deforestación y ampliación de la frontera 
agrícola, esta actividad debe estar en consonancia con 
las áreas que la UPRA ha determinado para su uso en la 
Amazonia y en particular en los departamentos del Guaviare 
y Caquetá. Es así como en las primeras aproximaciones 
realizadas por la UPRA en Caquetá y Guaviare, se corrobora 
lo que se ha venido documentando de tiempo atrás por el 
Instituto SINCHI, IGAC y otras instituciones, en relación 
con el conflicto de uso del suelo dada la vocación forestal 
de los departamentos de la Amazonia. 

Si bien la UPRA se encuentra en el proceso con las 
Gobernaciones de Caquetá y Guaviare para adelantar los 
respectivos Planes de Ordenamiento Productivo y Social 
de la Propiedad, resultados que serán fundamentales para 
el ordenamiento productivo sostenible de la ruralidad 
caquetense y guaviarense, si es de relevancia, empezar 
a diseñar intervenciones en la Amazonia que reviertan el 
conflicto de uso del suelo ya identificado con valoraciones 
de la UPRA a escala 1:100.000. Para ello se hace propicio 
que una mirada distinta desde una óptica integral y de 
agroecosistemas, como la que se ha propuesto el Instituto,  
se promueva en el territorio y en otras instancias nacionales 
e internacionales.
Según la (UPRA, 2017), de los suelos del Guaviare tan solo 
un 0,3% son aptos para actividades agrícolas, un 0,2% para 
ganadería y un 4,8% para agroforesteria; sin embargo, el 
3% está en cultivos y 7,1% en ganadería (Ver Figura No 
4). Si las áreas que se conservan con bosque, representan 
el 94,4% y se encuentran en un uso adecuado, el conflicto 
por sobreutilización de los suelos alcanza el 4,5% y la 
subutilización el 1,0% restante (ver Figura No 5).

¿Cuál es el problema del uso del suelo en el Guaviare?
¿Cómo se están usando?¿Para qué sirven?

Agrícola 

Ganadera

0,3%

0,2%

Forestal de Producción 0%

Agroforestal 4.8%

Cultivos 

Pastos y Herbazales

Plantaciones Forestales3%

7,1%

0%

Área total Guaviare: 5’557.912 ha *
*Nota: Los valores de área y porcentuales son de
referencia, pueden no coincidir con el área oficial.

Área total Guaviare: 5’557.912 ha *
*Nota: Los valores de área y porcentuales son de
referencia, pueden no coincidir con el área oficial.

Bosques y Áreas 
Seminaturales 0,%

Nota: Se extrajeron de la capa de
vocación de uso del suelo las zonas de
exclusión legal y las áreas de cobertura de
bosques y áreas seminaturales.

Elaboró UPRA 2016, con base en  IGAC et. 
Al. 2012. Conflictos de uso del territorio 
colombiano. Mapa nacional de vocación de 
uso de la tierra, escala 1:100.000.

Elaboró UPRA 2016, con base en  IDEAM. 2013. 
Mapa nacional de cobertura de la tierra, imágenes 
2005 - 2009, escala 1:100.000  versión 1.0.

Fuente: UPRA, 2017 
Figura No 3. El uso rural del suelo en Guaviare
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Fuente: UPRA, 2017 
Figura No 4. Conflicto de uso del suelo rural en Guaviare

Fuente: UPRA, 2017 
Figura No 5. El uso rural del suelo en Caquetá

Uso Adecuado 

Sobreutilización

94,4%   5’247.640 ha

4,5%      249.376 ha

Subutilización1,0%        56.033 ha

Conflictos de Uso del Suelo

Elaboró UPRA 2016, con base en IGAC et. Al. 2012. 
Conflictos de uso del territorio colombiano. Mapa 
nacional de conflictos de uso, escala 1:100.000.

Zonas urbanas y Áreas sin información
4.860 ha (0,1%) 

Área total Guaviare: 5’557.912 ha *
*Nota: Los valores de área y porcentuales son de
referencia, pueden no coincidir con el área oficial.

94,4%

4,5% 1,0%
0,1%

En Caquetá, los estudios de la (UPRA, 2017), determinan 
que los suelos tiene una aptitud agrícola en el 1% del 
territorio, 0,1% en ganadería, 0,003% para forestal de 
producción y 3,6% agroforestal, pero estos se están usando 
así: 4% en agricultura, 13% en ganadería y 1% superficies 

de agua (Ver Figura No 6), situación que genera un 13,2% 
de los suelos con sobreutilización, 0,4% en subutilización 
y un 85,8% en uso adecuado que representa la cobertura 
boscosa (Ver Figura No 7).

Elaboró UPRA 2016, con base en  IGAC et. 
Al. 2012. Conflictos de uso del territorio 
colombiano. Mapa nacional de vocación de 
uso de la tierra, escala 1:100.000.

Elaboró UPRA 2016, con base en  IDEAM. 2013. 
Mapa nacional de cobertura de la tierra, imágenes 
2005 - 2009, escala 1:100.000  versión 1.0.

Nota: Se extrajeron de
la capa de vocación
de uso del suelo las
zonas de exclusión
legal y las áreas de
cobertura de bosques
y áreas seminaturales.

¿Cuál es el problema del uso del suelo en Caquetá?
¿Cómo se están usando?¿Para qué sirven?

Agrícola 

Ganadera

1%

0,1%

Forestal de Producción 0,003%

Agroforestal 3,6%

Agricultura 

Áreas de pastoreo

Forestal de producción 4 %

13 %

0 %

Superficies de agua 1 %

Área total Caquetá: 9.010.823 ha *
*Nota: Los valores de área y porcentuales son de referencia,
pueden no coincidir con el área oficial.

Área total Caquetá: 9.010.823 ha *
*Nota: Los valores de área y porcentuales son de referencia,
pueden no coincidir con el área oficial.
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85,8%     7’730.208 ha

13,2%     1’191.817 ha

0,4%          33.588 ha

Elaboró UPRA 2016, con base en  IGAC et. Al. 
2012. Conflictos de uso del territorio colombiano. 
Mapa nacional de conflictos de uso, escala 
1:100.000.

Zonas urbanas y Áreas sin información
55.210 ha (0,6%) 

Conflictos de uso del 
suelo

Uso Adecuado 

Sobreutilización

Subutilización

Área total Caquetá: 9.010.823 ha *
*Nota: Los valores de área y porcentuales son de referencia,
pueden no coincidir con el área oficial.

86%

13% 0% 1%

Fuente: UPRA, 2017 
Figura No 6. Conflicto de uso del suelo rural en Caquetá

2.2.1. División política administrativa

Es pertinente anotar que si bien Amazonas, Caquetá, Guainía, Guaviare, Putumayo y Vaupés son los departamentos con los 
que más se identifica la Amazonia colombiana por tener la totalidad de su jurisdicción en esta región, también es cierto que 
Cauca, Meta, Nariño y Vichada tienen una porción de su territorio en la Amazonia (Ver Tabla No 2 y Figura No 8).

Tabla No. 2. División político administrativa de la Amazonia

Fuente: SIAT-AC - Instituto SINCHI
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Figura No 7. División político administrativa de la Amazonia
Fuente: SIAT-AC - Instituto SINCHI

2.3. Determinantes  ambientales

El propósito de la Ley 388 de 1997 de Desarrollo 
Territorial es la regulación de la ocupación del territorio 
y el uso del suelo, a través del proceso político, técnico 
y administrativo de ordenamiento territorial, competencia 
que le fue asignada en Colombia a los municipios. El 
ordenamiento territorial municipal busca el desarrollo 
socioeconómico en armonía con el medio ambiente, por ello 
ha establecido como prioridades y los ha elevado a norma 
de superior jerarquía los “determinantes de ordenamiento 
territorial” (art.10 Ley 388/97). Los determinantes fueron 
ratificados también para el ordenamiento del suelo rural 
en el artículo 2 del Decreto 3600 del 2007. El  artículo 10 
de la Ley 388 de 1997 establece que para la elaboración 
y adopción de los planes de ordenamiento territorial, 
los municipios y distritos deberán tener en cuenta las 

siguientes determinantes que constituyen normas de 
superior jerarquía en sus propios ámbitos de competencia 
de acuerdo con la Constitución y las leyes: 

 a) Las directrices, normas y reglamentos expedidos 
en ejercicio de sus respectivas facultades legales por las 
entidades del Sistema Nacional Ambiental en los aspectos 
relacionados con el ordenamiento espacial del territorio de 
acuerdo con la Ley 99 de 1993 y el Código de Recursos 
Naturales, tales como las limitaciones derivadas del 
estatuto de zonificación de uso adecuado del territorio 
y las regulaciones nacionales sobre uso del suelo en lo 
concerniente exclusivamente a sus aspectos ambientales.
 b) Las disposiciones producidas por la Corporación 
Autónoma Regional o la autoridad ambiental de 
la respectiva jurisdicción, en cuanto a la reserva, 
alindamiento, administración o sustracción de los distritos 
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de manejo integrado, los distritos de conservación de 
suelos, las reservas forestales y parques naturales de 
carácter regional; las normas y directrices para el manejo 
de las cuencas hidrográficas expedidas; y las directrices 
y normas para la conservación de las áreas de especial 
importancia ecosistémica.
 c) Las disposiciones que reglamentan el uso y 
funcionamiento de las áreas que integran el sistema de 
parques nacionales naturales y las reservas forestales 
nacionales.
 d) Las políticas, directrices y regulaciones sobre 
prevención de amenazas y riesgos naturales, el señalamiento 
y localización de las áreas de riesgo para asentamientos 
humanos, así como las estrategias de manejo de zonas 
expuestas a amenazas y riesgos naturales.

Hay determinantes que excluyen o restringen de entrada 
actividades agropecuarias o de cualquier otro tipo, 
ejemplos: Sistema de Parques Nacionales, Distritos de 
Manejo, Distritos de Conservación, Reservas Forestales 
Protectoras, Páramos, Humedales, Zonas Ramsar, 
Bocatomas Abastecedoras, Fajas de Conservación de 
Fuentes Hídricas, entre otras. Generalmente en el régimen de 
usos dice actividades permitidas: recreación, investigación, 
ecoturismo, restauración, conservación, preservación, 
control y vigilancia y otras por este estilo.
 
2.3.1. Ley 2ª de 1959 y Resolución 1925 de 2013

La Reserva Forestal que establece la Ley 2ª de 1959 es 
una determinante ambiental y por lo tanto la norma 
de superior jerarquía que no puede ser desconocida, 
contrariada o modificada en los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios y distritos de acuerdo con 
la Constitución y la ley. En los procesos de revisión, 
ajuste y/o modificación de los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios y distritos, las Autoridades 
Ambientales Regionales deberán tener en consideración 
la zonificación y ordenamiento de la Reserva Forestal. 
La Reserva Forestal de la Amazonia tiene un área total de 
34.926.084,41 hectáreas aproximadamente que incluyen las 
áreas del SINAP y territorios colectivos. Las  29.890.084,04  
ha, que no se contabilizan en las últimas áreas mencionadas, 
se distribuyen de acuerdo a la Tabla No 3.

Tabla No. 3. Cobertura departamentos Amazonia
Ley 2ª de 1959

Fuente: Elaboración propia con base en la
Resolución 1925 de 2013 MADS.

Mediante la Resolución 1925 de 2013, el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible estableció la 
zonificación y ordenamiento de las áreas de la Reserva 
Forestal de la Amazonia constituida por la Ley 2ª de 
1959 localizadas en los departamentos de Caquetá, 
Guaviare y Huila como un elemento orientador 
para la construcción de las políticas públicas y para 
la planeación de los proyectos, obras o actividades 
con el fin de hacer un uso adecuado del territorio. La 
extensión que cubren estos tres departamentos es de 
12.004.504 hectáreas. 

La zonificación y el ordenamiento  de la resolución 
no aplica para las áreas pertenecientes al Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas de que trata el Decreto 
2372 de 2010, ni las de los territorios colectivos 
presentes al interior de las áreas de la Reserva Forestal 
de la Amazonia localizadas en los departamentos 
de Caquetá, Guaviare y Huila. Así mismo, la 
zonificación no genera cambios en el uso del suelo ni 
modificaciones en la naturaleza misma de la Reserva 
Forestal de la Amazonia y tampoco modifica las 
funciones y competencias asignadas a las autoridades 



15

ambientales localizadas en dichas áreas. En la Tabla 
No 4 se presenta en detalle los alcances de las normas 
para cada una de las tipologías y en la Figura No 9 se 
espacializa la zonificación en el territorio. 

Si bien la Ley 2ª de 1959 no logró impedir la 
expansión de la frontera agrícola sobre las selvas 
amazónicas, su existencia ha sido un obstáculo 
para la ocupación y la transformación en praderas 
ganaderas o para el desarrollo de infraestructura. Esta 
ley imposibilita titular tierras a privados en las Zona 
de Reserva Forestal, y por ello, los proyectos estatales 
de colonización y la expansión no planificada de 
la frontera agrícola han tenido que superar largos 
procesos de sustracción de las áreas intervenidas para 
poder adelantar la titulación.

Fuente: Instituto SINCHI
Figura No 8. Zonificación Resolución 1925 de 2013

2.3.2.  SINAP y territorios colectivos 

 • Sistema de Áreas Protegidas: Durante décadas 
Colombia ha estado construyendo un vasto sistema de 
áreas protegidas en la Amazonia (18 parques Nacionales 
y Reservas Naturales). Con la incorporación del área 
ampliada del Parque Nacional Chiribiquete, las áreas 
protegidas en la Amazonia cubren 9,4 millones de 
hectáreas. La Constitución colombiana establece que los 
Parques Nacionales son inembargables, imprescriptibles e 
inalienables y en ellos está prohibido realizar actividades 
económicas, incluida la minería y el desarrollo de la 
industria petrolera y de gas e infraestructura. 

 • Reservas indígenas: 189 Reservas en total con 
25,6 millones de hectáreas en la Amazonia. Las reservas 
indígenas creadas durante el gobierno de Virgilio Barco 
(1986-1990) cambiaron el curso de la gobernanza 
indígena en la región, que luego se reforzó con la nueva 
Constitución de 1991, donde se reconoció la diversidad 
étnica del país. Las Asociaciones de Autoridades 
Tradicionales Indígenas (AATI), cumplen sus propias 
funciones administrativas según lo dispuesto por la ley y 
las han llevado adelante a nivel local por más de 15 años. 

 • Áreas sustraídas: Determinadas áreas de la reserva 
forestal han sido sustraídas. La sustracción puede incluir 
la zonificación de la tierra para su titularización, así como 
deforestación para crear infraestructura o dar soporte 
a actividades de alto valor económico. Hasta la fecha 
se han sustraído 7,79 millones de hectáreas destinadas 
a colonización, explotación de recursos naturales o 
infraestructura.
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2.3.3. Autoridades ambientales

Dos corporaciones fungen como autoridades ambientales en la jurisdicción de los departamentos de Caquetá y Guaviare: 
la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia-Corpoamazonia- y la Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Norte y Oriente de la Amazonia - CDA - las cuales están a cargo de los procedimientos que se sintetizan en 
la Figura No 10 y Tabla No 5. 

En la Figura No 11 se focaliza las principales figuras jurídicas del territorio.

Fuente: Diseño Autor
Figura No 9. Procedimientos CARS

Fuente: Corpoamazonía y CDA

Tabla No. 5. Jurisdicción corporaciones en la Amazonia
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Fuente: Instituto SINCHI
Figura No 10. Principales figuras jurídicas de Caquetá y Guaviare
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3. EL ENFOQUE AGROAMBIENTAL: UNA 
MIRADA DISTINTA A LAS INTERVENCIONES 
PRODUCTIVAS EN LA AMAZONIA. CASOS 
CAQUETÁ Y GUAVIARE.

3.1. Determinación de áreas prioritarias para la 
focalización de las intervenciones agroambientales

La construcción del mapa de aptitud para la implementación 
de acciones agroambientales, constituye un esfuerzo piloto 
de orden institucional, al definir el marco conceptual y el 
proceso metodológico que se debe seguir para identificar 
y caracterizar aquellas áreas ambientalmente estratégicas 
que por sus valores ecológicos y sociales merecen un 
tratamiento diferencial. El presente ejercicio conducente 
a la priorización de áreas de intervención agroambiental, 
es un proceso que además de los aportes específicos que 
tendrá para el desarrollo de la estrategia de visión de 
Amazonia, se convierte en un ejemplo de orden nacional 

sobre las posibilidades que tiene el país para pensar en un 
ordenamiento territorial para lo rural y desarrollar el sector 
agrícola de manera que los servicios ecosistemicos sean 
parte integral del desarrollo sostenible.  El mapa de zonas 
prioritarias se generó a partir de una matriz de priorización  
construida en conjunto por los actores institucionales 
involucrados en el proceso de formulación del portafolio 
“visión de la Amazonía Colombiana 2014-2015”. 

En una matriz se definen múltiples criterios descritos a 
su vez por múltiples variables espaciales, por el método 
directo, en el que  la importancia y el peso de los criterios 
están dados por la percepción de los expertos. La regla de 
decisión  obtenida es una sumatoria lineal ponderada, en 
donde las zonas prioritarias se obtienen a partir de la suma 
de los productos del valor de cada criterio por su peso. Se 
consideraron cinco criterios; Biodiversidad, el componente 
social, el estado legal del territorio, la sostenibilidad de 
la producción y los escenarios de deforestación, descritos 
estos por variables, que se incorporaron al modelo como 
capas espaciales vector y raster (Tabla 6).

Tabla No. 6. Matriz de criterios para  priorización de áreas

Fuente: Instituto SINCHI
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Con base en el análisis espacial multicriterio que desarrollo 
el Instituto SINCHI se obtuvo que en el Caquetá y Guaviare 
el 15% son áreas prioritarias y corresponden a 2.168.762 ha 
(ver Figuras No 12). Este resultado apunta hacia las áreas 
de media y baja intervención antrópica (Mateus & Barrera 
, 2015), pues son las de mayor riesgo de deforestación y en 
las cuales se debe incentivar la conservación. 

En las áreas de alta intervención, que se encuentran en 
pastizales y ganadería extensiva, se debe propiciar mediante 
la estrategia de restauración, recuperación o rehabilitación 
ecológica o conectividad de parches, el incentivo y 
acompañamiento para establecer modelos silvopastoriles y 
prácticas intensivas en ganadería.

Fuente: Instituto SINCHI
Figura No 11. Focalización áreas prioritarias
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3.2. Concepto

Para (FAO-BID, 2007), el concepto agroambiental se 
entiende como un enfoque intersectorial que promueve el 
uso sostenible del espacio económico; mediante sistemas de 
producción y conservación que mejoran la competitividad 
económica, el bienestar humano y el manejo sostenible de 
la tierra y sus recursos naturales, acordes con los procesos 
socioeconómicos que ocurren en el territorio. El concepto 
de espacio económico apela en este caso a las diversas 
áreas geográficas y ecosistémicas donde se desarrollan y 
realizan conjuntos de actividades económicas y sociales 

Lo Agroambiental como lo concibe el Instituto es el uso 
sostenible del territorio mediante sistemas de producción 
agrícola y de conservación que mejoran la competitividad, 
el bienestar humano y el manejo sostenible de la tierra y 
sus recursos naturales.

Este concepto tiene una connotación  intersectorial. Lo 
agroambiental está relacionado con aspectos de seguridad 
alimentaria y reducción de la pobreza rural, la mitigación y 
adaptación al cambio climático, tiene un alcance sistémico 
con objetivos múltiples fundamentados en las dimensiones 
económica, social y ambiental de la sostenibilidad y 
reconoce las vulnerabilidades y las particularidades de los 
diversos paisajes que conforman la Amazonia. 

Para el caso de la Amazonia, lo agroambiental está 
orientado hacia un modelo alternativo de intervención del 
territorio basado en la reducción de la deforestación y en 
la conservación de los bosques mediante actividades que 
garanticen la organización de las comunidades, mejoren 
sus ingresos con  la inserción competitiva en los mercados, 
establezcan acuerdos entre los actores que apunten a cero 
deforestación al 2020 y sus sostenibilidad a largo plazo, 
mantengan la conectividad entre los ecosistemas de 
los Andes y la Amazonia,  propicien la adaptabilidad y 
mitigación al cambio climático, cumplan con la función de 
regulación del clima en el país, fortalezcan y articulen la 
institucionalidad, promuevan la investigación, innovación 
y desarrollo de productos promisorios del bosque, propicien 

la organización social de la tenencia de la tierra, incidan en 
la recuperación, protección y conservación de los bienes 
y servicios ambientales y promuevan el establecimiento 
de Sistemas Productivos Sostenibles social, económica y 
ambientalmente viables. 

Es pertinente reiterar que el objetivo de las intervenciones 
agroambientales en la Amazonia es reducir la deforestación 
y la pobreza a través de la promoción de procesos 
productivos sostenibles que contribuyan a mejorar la 
calidad de vida de las poblaciones locales, a la conservación 
de la biodiversidad amazónica y al cumplimiento de la 
meta de deforestación neta cero en el 2020.

Entre tanto, lo agroambiental contribuye a estimular 
prácticas de manejo de la tierra y de otros recursos naturales 
apropiadas para la Amazonia, a controlar los principales 
motores y causas de la deforestación, a la reducción de las 
emisiones de GEI, a coadyuvar en la restauración de los 
ecosistemas degradados, a mirar el bosque y la biodiversidad 
como un sistema productivo y  a mejorar los medios de vida 
de la población local rural mediante sistemas productivos 
sostenibles que privilegian la conservación de los bosques y 
la competitividad regional.

En lo agroambiental la estructura productiva se comporta 
como agroecosistema, es diverso y no monocultivo, el 
bosque en la finca que se conserva  en pie, también aporta 
productos para la comercialización. 

Un ejercicio colectivo y responsable  de planificación integral 
del desarrollo rural con enfoque territorial y agroambiental en 
el marco de una ejecución oportuna, con calidad, seguimiento 
y monitoreo, permitirá a través de su institucionalización y 
empoderamiento generar impactos diversos y permanentes 
en el territorio y las familias, tales como: reducción de la 
deforestación y conservación de los bosques y la biodiversidad, 
inserción en los mercados de manera competitiva y con 
productos amazónicos, encuentro de saberes, fortalecimiento 
de la asociatividad y la gobernanza, la mitigación y 
adaptabilidad al cambio climático y la oferta de alternativas 
productivas y competitivas para el posacuerdo. 
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3.3. Enfoque

La apuesta para las intervenciones agroambientales en 
la Amazonia se focaliza en una nueva mirada hacia el 
territorio, basada en el arraigo por la tierra producto 
del acceso a los servicios sociales y bienes públicos del 
estado, como a las líneas programáticas y de financiación 
del sector productivo acordes con las condiciones sociales, 
económicas y ambientales, a generar las particularidades 
de desarrollo sostenible para una paz duradera y la 
conservación de nuestro patrimonio natural, a acrecentar 
la cultura del bosque, a fortalecer los liderazgos 
institucionales y comunitarios y a ordenar las inversiones 
que diversos actores realizan en la región bajo una visión 
compartida del territorio.

El enfoque intersectorial  de lo agroambiental es porque 
no solo está limitado a lo agropecuario, sino al acceso a 
la infraestructura vial y productiva, educación, salud, 
vivienda digna y con servicios, promoción y formalización 
de la asociatividad, mayores oportunidades de desarrollo y 
emprendimiento para los jóvenes y mujeres rurales, mejores 
y mayores conexiones con los mercados, participación 
efectiva en los espacios de toma de decisiones locales, 
regionales y nacionales, acceso a tecnología, capital 
y tierra y un marco de política diversa e incluyente de 
acuerdo a las características socioculturales, económicas, 
ambientales y geográficas de la región.

El posicionamiento de los productos amazónicos tendrá la 
estrategia de comunicación y venta basada en el consumo 
responsable, precio justo, ruedas de negocios verdes y 
campañas de sensibilización

De igual manera, la estrategia para la aplicación del enfoque 
agroambiental debe orientarse a mitigar los efectos de la 
violencia asociada al conflicto por la presencia de grupos 
armados al margen de la ley, mediante la recuperación 
de la infraestructura física y social, la cosmogonía, la 
reconstrucción del tejido social e institucional, la creación 
de espacios y oportunidades para fortalecer la asociatividad, 
organización y participación comunitaria, fundamentales 
para promover el crecimiento, disminuir la pobreza, 
recuperar la confianza y a apostarle al  posacuerdo. 

La constituyente de 1991 elevó a rango constitucional 
el fomento, fortalecimiento y protección de las formas 
asociativas solidarias, donde el ejercicio económico 
fundamentado en principios solidarios constituye un 
modelo alternativo de desarrollo para la producción, 
distribución, consumo y distribución social de la riqueza 
producida. Lo agroambiental y la economía solidaria son 
dos dimensiones íntimamente ligadas y complementarias. 

Las intervenciones agroambientales aisladas son inviables, 
su sostenibilidad se hace muy difícil en las lógicas de las 
economías de escala. La asociatividad en las intervenciones 
agroambientales permite generar economías de escala 
en cuanto al  costo de los tramites, compras unificadas, 
venta de excedentes, manejo compartido de equipos, 
herramientas e infraestructura de acopio y logística en 
general, etc. La formalización de la asociatividad no debe 
ser una condición para ser incluida una organización, esta 
debe ser al resultado de un proceso y la decisión libre, 
consensuada y apropiada con base en los beneficios que 
representa para el crecimiento social, cultural, económico 
y ambiental de sus asociados, lo cual implica un cambio en 
paradigmas en áreas como el crédito, la asistencia técnica 
y extensión rural, infraestructura y acceso a los bienes 
públicos. Motivar y educar para la cultura cooperativa, 
mutual, asociativa y comunitaria es responsabilidad que 
nos cabe a todos los que actuamos en la Amazonia, siempre 
con un enfoque socioempresarial y no paternalista.

Es necesario fortalecer el intercambio de información y 
experiencias entre las organizaciones, los vínculos entre los 
agricultores para acceder a los mercados; políticas agrícolas, 
líneas programáticas y de financiación  diferenciadas; 
planes consensuados y no dispersos de capacitación a 
largo plazo para los agricultores, que garanticen que 
sus sistemas cooperativos funcionen, fortaleciéndolos 
socioempresarialmente para la competitividad y la 
superación de su estatus como proveedores de materias 
primas por generadores de valor agregado desde la finca; 
hacer llegar a todos/as los campesinos/as información de 
lo que están haciendo las organizaciones en su defensa, 
para que adquieran confianza en las mismas; fomentar en 
los medios de comunicación la discusión sobre la función 
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socioambiental de los campesinos y la valoración de la 
oferta de los productos de la Amazonia, propiciando el 
fortalecimiento de un consumo responsable que valora los 
esfuerzos por la conservación .

Al generar sistemas con arreglos diversos, no monocultivos, 
la intervención agroambiental se comporta mejor al 
cambio climático porque mantiene la biodiversidad y es 
sostenible en el corto, mediano y largo plazo; al utilizar 
los agroecosistemas con la connotación de diversidad es 
más resiliente social y ecológicamente, entendiendo la 
resiliencia social como la habilidad de las  comunidades 
de hacer frente al estrés externo y/o perturbaciones  como 
resultado de un cambio ambiental, económico, social o 
político y la resiliencia ecológica como la capacidad del 
sistema para mantener su estructura organizacional y su 
productividad ante las perturbaciones (Holling, 1973). 
La biodiversidad de cultivos es el enlace entre el estrés 
o perturbación y la resiliencia, porque se requiere de la 
diversidad de organismos para que los sistemas funcionen 
y provean de servicios (Heal, 2000).

Con respecto a la adaptabilidad y mitigación al cambio 
climático las prácticas agroambientales  coadyuvan a la 
captura del carbono al evitar que el suelo descanse sin 
cobertura, intensifica el uso de leguminosas e incorporación 
del compost, mejora de los rendimientos en el tiempo (y 
por lo tanto también de ingresos) y ayuda a los suelos a 
adaptarse a condiciones de escasez de agua, aumento de 
temperaturas y eventos climáticos extremos.

La biodiversidad es la base de la agricultura ya que brinda 
servicios esenciales al ecosistema como reciclaje de 
nutrientes, control del microclima, resistencia a procesos 
hidrológicos (exceso o falta de lluvia). Cuando los sistemas 
agrícolas se simplifican, se reduce la biodiversidad y 
estos servicios se pierden siendo reemplazados por 
la intervención humana y los insumos externos como 
plaguicidas y fertilizantes sintéticos (CAN, 2011).

La equidad de género e igualdad de participación en 
todos los espacios de decisión en las intervenciones 
Agroambientales y en la constitución de liderazgos 

para lograr los propósitos del enfoque es uno de los ejes 
centrales, así como su capacitación y formación para que se 
desarrollen en áreas prioritarias de apoyo a la producción (ej. 
Organización, gerencia, finanzas y mercadeo), igualdad de 
acceso al conocimiento, financiación para crear y sostener 
oportunidades, estimular la creación de valor agregado y 
de diversificación de los productos y participación en los 
procesos de  mercadeo. No menos importante es la creación 
de arraigo de los jóvenes promoviendo su participación en 
los espacios de decisión pero igualmente incentivándolos 
con el desarrollo de  conocimiento y habilidades para 
actuar como extensionistas rurales y la creación de 
empresas basadas en la sostenibilidad de la Amazonia 
(transformación de frutos, agro y ecoturismo, producción 
de materias primas para la industria farmacéutica y de 
cosmecéutica, etc.).

 Lo anterior implica una visión distinta por parte del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural frente a la 
aplicación de sus programas, lineas de financiación e 
incentivos para proyectos en la Amazonia que conlleve a 
ser efectivo su liderazgo como entidad rectora del sector, 
que unifique el foco de las intervenciones con el enfoque 
agroambiental y diferencial que por sus condiciones 
sociales, economicas y ambientales demanda  diseñar una 
estrategia de articulación conjunta dirigida a  optimizar 
recursos y presentar una imagen cohesionada en las 
regiones.

Uno de los obstáculos a superar con las intervenciones 
agroambientales es que no sean dispersas en el territorio, 
pues la experiencia demuestra  que se constituye en un 
limitante para potenciar las alianzas, pues dificulta el acopio 
con el consecuente incremento en los costos y por supuesto 
del  acompañamiento. Como alternativa, las alianzas 
deben estar nucleadas haciendo un barrido veredal  para 
tener más probabilidad de buena asociatividad y volumen 
de producto para el interés de los aliados comerciales. 
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3.4. Modelo agroambiental

El proceso articulador del enfoque territorial y 
agroambiental de las intervenciones productivas en la 
Amazonia que ha venido construyendo el Instituto SINCHI, 
parte del conocimiento del paisaje y su focalización 
en la municipalidad hasta el nivel veredal y predial, 
determinándose en esa escala de resolución las directrices 
para la ocupación, uso y manejo sostenible del territorio, 
hasta llegar al nivel predial donde estas se materializan. 
Para el efecto, el Instituto ha diseñado y validado los 
procesos y métodos que los articulan y permiten cumplir 
con el propósito de las intervenciones ya descrito.

Los procesos que el Instituto SINCHI ha venido 
investigando y validando para hacer efectivo el alcance 
territorial y agroambiental en las intervenciones 
productivas en el territorio, parte de la restauración del 
paisaje natural en un marco integrador que puede y debe 
ser aplicado a un gran abanico de usos de la tierra con el 
propósito de asegurar el mantenimiento y la intensificación 
de las funciones ecosistémicas y de las exigencias sociales 
esenciales (FAO, 2010). 

Para la construcción del modelo de intervención en la 
ruralidad partimos de los paisajes de la Amazonia que 
se originan en el gran bioma de bosque húmedo tropical, 
que cuenta con diversas  representaciones fisiográficas e 
institucionalmente, tienen varios niveles de administración 
como el SINAP, los resguardos indígenas, los distritos de 
manejo integrado (DMI), los distritos de conservación 
de aguas y suelos, las reservas campesinas, las reservas 
forestales y otros, así como también la división político 
administrativa del territorio, para llegar al nivel de predio 
o finca cuya cronología de intervención se visibiliza desde 
la llegada del colono hasta el cambio del paisaje por el 
tipo de actividad productiva que desarrolla, situación que 
ha obligado al Instituto en el cumplimiento de su misión a 
investigar y validar otras alternativas productivas mucho 
más sostenibles. Estas distintas formas de intervenir 
el territorio, generalmente requieren de una mayor 
articulación, comunicación y cooperación horizontal para 
hacer realidad la visión amazonia que queremos construir 
y evitar impactos negativos sociales, económicos y 
ambientales. 

En la Figura No. 13 se describe el marco sistemico del proceso 
para las intervenciones agroambientales en la Amazonia, 
que como ya se ha mencionado, parte de la caracterización 
de los paisajes y la construccion de la tipologia de 
sistemas productivos existentes y representativos en ellos, 
información que se genera producto de la aplicación y 
procesamiento de la encuesta predial diseñada por el 
Instituto  a las familias  focalizadas en las áreas de interes; 
la firma de acuerdos con los campesinos con base en el 
protocolo elaborado por el Instituto que le apuestan a la 
conservación de los bosques en sus predios y a coadyuvar 
a frenar la expansión de la frontera agropecuaria a cambio 
del establecimiento de sistemas productivos sostenibles 
y la reorganización de sus fincas con propósitos 
agroambientales; y,  la planificación predial realizada 
de manera colectiva para determinar de acuerdo a las 
condiciones de los suelos y demás caracteristicas biofisicas 
y socioeconomicas del predio, el uso y manejo sostenible 
social, económico y ambiental de sus fincas. Es de anotar 
que con la planificación predial igualmente se determina la 
oferta de productos del bosque de sus fincas y se capacitan 
las familias en su aprovechamiento sostenible.
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Fuente: SINCHI. Diseño propio
Figura No 12. Modelo agroambiental
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3.4.1. El Paisaje marco espacial regional para las 
intervenciones de desarrollo rural con enfoque 
territorial.

El desconocimiento de las relaciones, procesos y funciones 
ecosistémicas de los sistemas productivos ha llevado a que 
no se considere la importancia y el valor de los bienes y 
servicios ecosistémicos indispensables para el sustento 
de las actividades productivas. En el planteamiento de 
las estrategias de manejo de los sistemas productivos, no 
se le ha dado suficiente importancia al entendimiento de 
las interrelaciones entre estos y los demás ecosistemas 
(Berdegué & Escobar, 1995).

En este marco conceptual el modelo que se propone 
al interior del enfoque agroambiental que desarrolla el 
Instituto SINCHI sustenta la lógica de intervención en 
el paisaje seleccionado a partir de la identificación de la 
relación existente entre los objetivos de reducción de la 
deforestación, la conservación de la biodiversidad, las 
amenazas de pérdida/degradación, los aspectos asociados 
a la producción y los factores que contribuyen a que dichas 
amenazas se presenten. El modelo permite comprender 
la dinámica del Paisaje seleccionado, donde revertir las 
tendencias de pérdida de bosques y de biodiversidad 
asociada, requiere una gestión integral e innovadora que 
abarque los sistemas de gobierno local, la producción, la 
planificación sectorial y la conservación, en una concepción 
más amplia del manejo del territorio (Sinchi, 2014).
El análisis fisiográfico es la herramienta técnica para 
establecer los paisajes en los levantamientos de suelos, 
la cual consiste esencialmente en la integración de los 
conceptos de geología, geomorfología y clima dando lugar 
a unidades homogéneas en estos tres aspectos, siendo 
también posible su espacialización en un mapa con la 
respectiva estructuración de la leyenda . Desde el punto de 
vista edafológico, esta comprende el estudio, descripción y 
clasificación de los cuerpos de suelo con sus características 
externas (geoformas), e internas (suelos), considerando 
para ello aspectos de geomorfología, geología, clima, 
hidrología e indirectamente aspectos bióticos, incluida la 
actividad humana (Villota, 1995)

Para este análisis el departamento de Caquetá tiene 
cinco grandes paisajes fisiográficos o unidades 
morfoestructurales (Figura 14 y Tabla No 7), denominadas: 
montaña estructural erosional, que constituye parte de la 
cordillera oriental, flanco oriental en climas que van del 
frio muy húmedo al cálido húmedo, el piedemonte aluvial 
en la parte media de la cordillera oriental, el lomerío en 
las planicies amazónicas, el macizo tectónico y los valles 
aluviales (Sinchi, 2014).
 
Para el departamento del Guaviare (Figura 15 y Tabla No 
8), se han reconocido seis (6) tipos de paisajes: macizo, 
altillanura, lomerío, peniplanicie, planicie y valle. 
(Sinchi, 2013) 
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Fuente: Instituto SINCHI
Figura No 13. Paisajes departamento del Caquetá 
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Fuente: Instituto SINCHI
Figura No 14. Paisajes del departamento del Guaviare

3.4.2. Los sistemas productivos

Sobre los paisajes determinados se desarrolla el análisis de 
las unidades productivas a nivel regional para identificar 
los socioecosistemas amazónicos entendidos como las 
formas en las que las comunidades rurales intervienen 
los ecosistemas. Los resultados constituyen un avance 
en el conocimiento de los sistemas productivos que se 
han venido configurando en la zona de colonización 
de la Amazonia colombiana, en este caso las áreas 
intervenidas en los departamentos de Caquetá y Guaviare, 
en los cuales las formas de ocupación del territorio se han 
caracterizado por el desarrollo de sistemas de producción 

que no reconocen las potencialidades y limitaciones de los 
ecosistemas naturales (Sinchi, 2014).

La caracterización de los sistemas productivos y la 
generación de la línea base de los indicadores de 
sustentabilidad aportan las bases conceptuales y técnicas 
para orientar esfuerzos y ofrecer soluciones para el 
desarrollo de la región, armonizando el uso de los 
recursos naturales con las condiciones socioculturales y 
económicas de las comunidades locales, en una estrategia 
integrada de sistemas de producción a largo plazo. A su 
vez, se constituyen en una herramienta clave para que 
las diferentes instituciones ambientales, los gobiernos 
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locales y las organizaciones sociales de base cuenten con 
elementos de gestión en los procesos de planificación de 
su territorio y así poder brindar elementos para la toma de 
decisiones sustentadas y responsables.

Para el ejercicio se evalúan los siguientes grupos de 
variables: orientación de la producción, los costos de 
producción, el destino de la producción, la valorización 
que origina con sus acciones productivas, el uso de la 
mano de obra disponible, el nivel tecnológico, el entorno 
institucional y el uso que se le da al suelo. Este análisis 
se complementa con una aproximación comparativa de la 
sostenibilidad del conjunto de acciones desarrolladas por 
cada una de las tipologías identificadas. 

Para identificar las variables a partir de las cuales se 
establecen tipologías el Instituto SINCHI toma como base 
los criterios propuestos por (Hart, 1990): a) el acceso y 
control sobre la tierra (cantidad y tenencia), la mano de 
obra (familiar u otra), y el capital (costo real del crédito 
para el productor, no la tasa de interés bancario). Este 
criterio está relacionado con el éxito del productor en 
maximizar el acceso a los recursos; b) la productividad 
biológica (peso seco/unidad de tiempo), comparada con 
la productividad de los ecosistemas naturales en el mismo 
ambiente. Este criterio se refiere a la relación entre el 
sistema finca y el ambiente ecológico. El valor total de 
la biomasa producida en la finca (ingresos brutos /unidad 
de área / unidad de tiempo), comparado con el valor de la 
finca de mayor producción en la región; c) el tercer criterio 
contempla la relación entre el sistema finca y el ambiente 
socioeconómico: número y tipo de niveles de subsistemas 
(cultivos, ganados, procesamiento), y componentes 
encontrados en la finca. Este último criterio se relaciona 
con la estructura del sistema finca.

En la tipificación de las unidades productivas, se tienen 
en cuenta cuatro grupos de variables: 1) variables de 
tipo espacial; 2) variables sobre actividades productivas; 
3) variables sobre relaciones de la producción; y, 4) 
variables de control y validación. Para el desarrollo 
de la caracterización detallada de las tipologías se 
seleccionaron los aspectos más visibles que componen 

los sistemas productivos que relacionan: la orientación de 
la producción, los costos de producción, el destino de la 
producción, la valorización, el origen de la mano de obra, 
nivel tecnológico, el apoyo institucional y el uso del suelo. 

Para que una unidad productiva sea considerada sostenible 
se debe tener que cumplir, al menos, las siguientes 
condiciones: 1. Que preserven el medioambiente (recursos 
energéticos, biodiversidad y no contaminen); 2. Que 
contribuyan total o parcialmente a que los agricultores 
obtengan un ingreso adecuado que les permita la 
reproducción social; 3. Que mantengan la cohesión social 
de las comunidades; 4. Que preserven el conocimiento 
local;  y, externamente, 5. Que las políticas diseñadas 
por los gobernantes sean adecuadas al contexto social y 
económico en el que se desarrollan.

Para la evaluación de la sostenibilidad de los sistemas 
productivos del departamento de Caquetá el Instituto 
SINCHI siguió el marco de evaluación SAFE (Sustainability 
Assessment of Farming and the Environment Framework), 
propuesto por (Sauvenier, 2006), y (van-Cauwenbergh, 
2007), donde los indicadores deben enmarcarse dentro de 
un concepto de dimensión/principio/criterio.
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3.4.2.1. Tipologías de sistemas productivos 
predominantes en el departamento de Caquetá
 
Con base en lo anterior, para el departamento del Caquetá 
se determinó que las unidades fisiográficas de muestreo 
son la montaña, el piedemonte, la vega y el lomerío. Sin 
embargo, teniendo en cuenta que el lomerío representa 
más del 70% del área intervenida, se observó por parte 
del Instituto la necesidad de valorar con más detalle los 
sistemas de producción de esta unidad, trabajándose 
tres niveles de intervención: Lomerío Intervención Alta, 
Lomerío Intervención Media y Lomerío Intervención 
Baja. En la Tabla No, 9 se relacionan las tipologías de los 
sistemas productivos hallados. 

Se determinó que en los sistemas productivos presentes 
en el área intervenida del departamento del Caquetá, 
predomina la ganadería como actividad principal de 
por lo menos el 68% de las fincas estudiadas. Las fincas 
agrícolas o con mayor peso en esta actividad y las fincas 
agropecuarias (que mezclan actividades agrícolas y 
pecuarias) no superan el 19% del total de fincas evaluadas. 
Las fincas agrícolas por lo general están principalmente 
ubicadas en zona de montaña y vega; las agropecuarias 
en zonas de lomerío, mientras que las fincas ganaderas 
se encuentran presentes en todas las unidades de paisaje 
(Sinchi, 2014).

Respecto al uso del suelo se encontró que en zonas de 
lomerío alta y media intervención, los porcentajes de 
coberturas como el bosque o las áreas en rastrojos y cultivos 
representan menos del 12% en la mayor parte de las fincas; 
sin embargo, son estas tipologías las que reportan los 
ingresos más altos. Esto demuestra el desplazamiento de 
la base o capital natural por un capital económico que no 
es rentable social, ambiental ni económicamente, porque 
en el balance de costos de producción un alto porcentaje 
se deriva de insumos y mano de obra externa.

La heterogeneidad de paisajes en el territorio genera 
transformaciones diferentes de sus agroecosistemas de 
acuerdo a la disponibilidad y acceso del capital natural. 
De este modo, las tipologías ubicadas tanto en montaña 
como piedemonte son fincas pequeñas, por lo general con 
un peso considerable en la parte agrícola y de especie 
menores comparadas con las tipologías que se encuentran 
en zona de lomerío y vega que tienen mayor área, requieren 
de mayor cantidad de mano de obra y estan principalmente 
dedicadas a la explotación de ganadería extensiva.



37
Ta

bl
a 

N
o.

 9
. T

ip
ol

og
ía

s d
e 

si
st

em
as

 p
ro

du
ct

iv
os

 id
en

tifi
ca

da
s e

n 
el

 d
ep

ar
ta

m
en

to
 d

el
 C

aq
ue

tá



38
Ta

bl
a 

N
o.

 9
. 0

2



39

Ta
bl

a 
N

o.
 9

. 0
3



40
Ta

bl
a 

N
o.

 9
. 0

4



41
Ta

bl
a 

N
o.

 9
. 0

5

Fu
en

te
: I

ns
tit

ut
o 

SI
N

C
H

I. 
D

is
eñ

o 
pr

op
io



42

3.4.2.2. Tipologías de sistemas productivos 
predominantes en el departamento de Guaviare

Teniendo en cuenta las Unidades fisiográficas o estratos de 
estudio: Tierra firme que se subdividió en alta, media y baja 
intervención, Sabana y Vega, se identificaron 12 tipologías 
de sistemas productivos. En la Tabla No. 10 se focalizan 
los sistemas productivos. En los sectores de la producción 
agrícola y pecuaria se presentan profundas incoherencias y 
paradojas. La parte agrícola que ocupa un porcentaje muy 
bajo en la composición por uso del suelo, en consecuencia 
su participación en el mercado es imperceptible, ya que 
entre un 80 a 90% del producto promedio es dedicado al 
autoconsumo en el propio predio, por lo tanto, no genera 
ingresos reales en términos monetarios para el productor 
en la mayoría de los sistemas agrícolas. Las condiciones 
de productividad son adversas y las posibilidades de 
comercialización mínimas. La producción se circunscribe 
en un 80% básicamente a tres productos clásicos: maíz, 
yuca y plátano. En forma leve, pero con gran sentido 
esperanzador surge el caucho y el cacao (Sinchi, 2013).

En la parte pecuaria, no es posible determinar en forma 
clara una especialización en el renglón de ceba, leche 
o doble propósito. Pareciera que existiera una leve 
tendencia a la producción de carne; sin embargo, el ciclo 
es incompleto puesto que los terneros son llevados al 
departamento del Meta para cumplir con el ciclo de ceba 
debido al fuerte verano que se presenta entre diciembre y 
marzo. Por su parte, la producción de leche es un aspecto 
circunstancial por la cercanía a los centros poblados. En 
este sentido teniendo en cuenta la debilidad presentada 
para la producción de carne, de leche y por ende el doble 
propósito, la ganadería que se da en el Guaviare se ha 
ido enfocando primordialmente hacia la cría. Después 
del destete y una leve etapa de levante los erales son 
comercializados en el mercado llanero para terminar la 
etapa y realizar allí el periodo de ceba (Sinchi, 2013).

3.4.3. El predio marco espacial para la 
intervención agroambiental

Con la caracterización de los paisajes y la tipificación de 
los sistemas productivos, actividad esta última que como 
se recordara fue realizada en las veredas y familias o fincas 
representativas de las unidades de paisaje intervenidas, 
mediante la selección de una muestra derivada del análisis 
estadístico multivariado que incorporó variables biofisicas, 
socioeconomicas e institucionales, utilizando la encuesta 
predial como el instrumento para el levantamiento de la 
información, se cuenta con la información que permite a 
nivel de predio materializar el enfoque agroambiental de 
las intervenciones en tres (3) focos: el primero orientado 
al establecimiento de sistemas productivos sostenibles; 
el segundo dirigido al reordenamiento de las actividades 
productivas que cumplan con tal propósito; y, el tercero, a la 
conservacion de los bosques existentes en las fincas con el 
correspondiente plan de manejo para su aprovechamiento 
sostenible y la recuperación de las áreas en rastrojos o 
degradadas mediante la restauración ecológica.

Este proceso tiene como condición sine quo non que las 
familias, producto de los talleres de socializacion sobre las 
intervenciones agroambientales y el apoyo que obtienen 
con proyectos que se dirigen a hacer efectiva esta inciativa, 
se postulen de manera voluntaria como socios y firmen 
el protoclo de Acuerdos con Campesinos donde quedan 
visibilizadas las condiciones y responsabilidades de las 
partes, instrumento que permitira la implementacion de 
las intervenciones agroambientales con el correspondiente 
seguimiento y monitoreo, tanto por parte de las asociaciones 
como del Instituto SINCHI y demás instituciones 
comprometidas con el enfoque expuesto.
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3.4.3.1. Planificación predial y definición de sistemas 
productivos sostenibles a implementar

La planificación predial esta orientada a generar el 
conocimiento del estado y relación de los componentes de 
una finca, sus limitaciones y potencialidades, que permita 
definir y ordenar las acciones a emprender  que privilegien 
la conservacion y la competitividad de las familias, la 
localidad y la región.

En el proceso de planificación predial, al igual que en 
cualquier proceso de planificación, se parte de una realidad 
con sus problemas o necesidades, las características 
intrínsecas, y sobre todo, las expectativas individuales y 
familiares que permiten la formulación colectiva de unos 
objetivos y la definición de las estrategias y actividades 
para cumplir con las metas propuestas. El mejorar la 
calidad de vida de las familias de una zona depende de 
optimizar los componentes de la finca, es decir, sus áreas 
productivas, el estado de sus bosques, aguas, suelos, 
infraestructura, la organización comunitaria, nivel de 
capacitación y comunicación entre sus habitantes (Barrera, 
y otros, 2014).

En la planificación de las fincas participan, mediante 
una interacción permanente de saberes, las familias y el  
equipo técnico reconociendo en las comunidades, como 
dice (Fajardo, 2002), su capacidad de resolver la gestión 
de sus territorios y recursos productivos con el apoyo 
del estado.

El Instituto SINCHI ha adelantado ingentes esfuerzos 
para contextualizar la planificación del territorio desde la 
finca, para después pasar a niveles más amplios como la 
vereda, el municipio, la cuenca o departamento. La finca 
funciona como una unidad dentro de una región y como 
componente de este gran sistema, interactúa en doble vía 
con procesos físicos, bióticos y socioeconómicos. Es allí 
donde de forma concreta se llevan a cabo actividades como 
la producción agropecuaria, forestal, de transformación y 
en general el aprovechamiento de los recursos naturales; 
estas actividades son definidas por el hogar campesino 
que de acuerdo a (Forero, 2002), toma las decisiones con 

un cierto grado de autonomía, aunque condicionado por 
el entorno socioeconómico, político, cultural y ambiental. 
Por lo tanto, no se puede desligar la planificación predial 
de la regional, ni dejar de reconocer que las acciones que 
se realicen en el predio influyen en el sistema (Barrera, y 
otros, 2014).

Aunque para (Fals Borda, 1999), las unidades de 
administración territorial son las veredas, para la 
aplicación del enfoque agroambiental  se manejará como 
unidad o elemento de planificación la finca o predio, 
como parte autónoma y dependiente de su entorno. Por 
ello, el marco de trabajo es la planeación de abajo hacía 
arriba, considerando que la comunidad es fundamental en 
la conservación y preservación de los recursos naturales, 
empleando una metodología que podría convertirse en otra 
forma de participación en la toma de decisiones frente a 
las intervenciones en el territorio. Para elaborar el plan 
de manejo predial, se parte del diagnóstico de la finca en 
sus aspectos productivos, socioeconómicos y ambientales 
identificando sus principales problemas o limitaciones. 
(Figura No 15).

Los análisis de los problemas, causas y soluciones se 
trabajan de manera colectiva con los productores de las 
distintas tipologías, técnicos y promotores, que permite 
construir las directrices focales para tomar decisiones. 
Con los resultados de este ejercicio, igualmente de manera 
colectiva e individual, se elabora el plan de manejo de 
acuerdo a los intereses de cada grupo que representaba 
también a su familia y a las condiciones de cada tipología, 
el cual está conformado por diversas estrategias de acción 
que se pueden ejecutar a nivel de finca en diferentes 
periodos de tiempo. Su principal objetivo es encontrar 
metas y rutas que permitan incentivar la toma de decisiones 
sobre su territorio, reflejadas en acciones autónomas a 
nivel predial, pero también buscando que el conjunto de 
sueños comunes tengan incidencia a nivel local en los 
espacios de tipo político - administrativo. 

Para hacer el seguimiento a los ejercicios de planificación 
predial no solo se verifican los resultados de las acciones 
en una línea de tiempo sino que se determina una línea base 
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PLANIFICACIÓN PREDIAL 
PARTICIPATIVA

FASE 1: 
DIAGNOSTICO

FASE 2: 
ELEBORAR PLAN 

FASE 3: 
IMPLEMENTACIÓN

FASE 4: 
VERIFICACIÓN

Ambiental

Económico

Productivo

Social 

Captura de 
Información

Tipología Sistemas 
Productivos

Determinantes 
Ambientales

Zonificación 

Mapas del predio

Encuesta  predial

Definición de  
Objetivos 

Plan de Acción: 
Herramientas de 

Manejo del 
Paisaje 

Indicadores de 
sustentabilidad

Ajustes

Plan Predial

Indicadores de 
sustentabilidad 

Fuente: Instituto SINCHI
Figura No 15. Fases de la 

planificación predial participativa

de indicadores. Se eligieron veintiséis (26) indicadores en 
la dimensión biofísica, los cuales se encuentran separados 
en 13 criterios y 6 grandes principios. En este sentido se 
determinan como principios: función de mantenimiento del 
recurso suelo, función de mantenimiento del recurso agua, 
función de soporte de servicios agropecuarios, función 
de eficiencia económica, función de estabilidad social y 
función de apoyo institucional. La planificación predial en el 
contexto de lo regional, a nivel de paisaje y vereda, finalmente 
pretende fortalecer lo que la comunidad ha construido pero 
con elementos más concretos que posibiliten la toma de 
decisiones para intervenir de acuerdo con cada caso. Para 
medir el efecto esperado durante la implementación del 
proyecto se han desarrollado instrumentos con base en los 
indicadores que contribuye a medir la sustentabilidad de los 
predios en el tiempo que finalmente incide en el paisaje y 
aporta al ordenamiento territorial (Barrera, y otros, 2014). 

3.4.3.2.  Las alternativas productivas sostenibles

Las Alternativas Productivas Sostenibles con el enfoque 
agroambiental desarrollados en la Amazonia son producto 
de la investigación básica y aplicada que durante más 
de 20 años ha desarrollado el Instituto SINCHI en la 
región y son de tipo agroforestal, silvopastoril, productos 
del bosque con énfasis en no maderables, reconversión 
ganadera y restauración, rehabilitación y/o reforestación 
de áreas críticas  y/o adecuadas para la provisión de 
servicios ecosistémicos y resiliencia climática. Esta larga 
y validada experiencia ha permitido identificar y priorizar 
los siguientes beneficios:
 
• Mejora sustancial de fertilidad de los suelos
• Mejora el medio ambiente general y el microclima local
• Garantiza mayor seguridad alimentaria para los 
pobladores locales
• Mejora de la economía familiar por la producción más 
diversificada
• Conservación de la biodiversidad
• Reducción de la deforestación y favorecimiento del 
manejo sostenible del bosque o de la sucesión vegetal 
• Uso óptimo de los recursos agua, luz y nutrientes 
mediante uso adecuado de espacios
• Genera beneficios económicos a corto y mediano plazo.

En tanto que, de acuerdo con (Giraldo, Zubieta, Vargas, & 
Barrera, 2013), el sistema de rastrojos y bosques degradados 
mejoran sustancialmente la conservación de la fertilidad 
de los suelos y el microclima local. Adicionalmente se 
conserva la biodiversidad y se logra el manejo sostenible 
del bosque o de la sucesión vegetal. Con una selección 
adecuada de especies se aprovecha y ocupa de manera 
eficiente los espacios vertical y horizontal (tanto aéreo 
como subterráneo) obteniendo la utilización óptima de 
los recursos agua, luz y nutrientes haciendo del bosque un 
elemento más para generar ingresos y consecuentemente 
la conservación.
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Fuente. Instituto SINCHI. Diseño propio

Las intervenciones agroambientales apuntan a la 
conformación de paisajes productivos sobre la base de 
la introducción, rescate o apropiación de sistemas de 
producción sostenibles dentro de una lógica de lectura del 
paisaje, estrato de intervención y ordenamiento territorial 
que promuevan la conservación de la biodiversidad y la 
generación de ingresos de las unidades productivas, para 
lo cual la apuesta es cumplir con los objetivos estratégicos 
en la conformación de paisajes productivos que se 
presentan en la Tabla No 11. El análisis incorpora todos los 
elementos con un criterio espacial –físico- de un sistema de 
producción rural dado por las unidades que lo conforman 
(componentes), denominadas parcelas o agroecosistemas, 
incluidas áreas silvestres, paisajes no transformados o de 
baja intervención como bosques, esteros, rastrojos, entre 
otros, que pueden o no ser colindantes y que pueden ser 
o no aprovechables en el contexto de la sostenibilidad 
(Barrera, 2015).

Es de suma importancia para los tomadores de decisiones, 
financiadores, promotores de proyectos tener claridad 
que los Sistema Productivos Sostenibles se deben 
enfocar como un arreglo integral, lo cual hace necesario 
revisar líneas programáticas del MADR y su Agencias, 
así como de entidades financieras, caso línea Finagro, 
cuya intervenciones van dirigidas a un producto en 
particular que llaman principal, pero que no contempla 
en sus reglamentaciones o lineamientos este enfoque 
agroambiental. Esto por supuesto conlleva a producciones 
diversas en distintos momentos, contemplando lo 
concerniente a la seguridad alimentaria con excedentes 
comercializables.
3.4.3.3. Sistemas productivos sostenibles para el Caquetá 

Seis (6) modelos de arreglos de sistemas productivos 
sostenibles son los que se han concertado entre el Instituto 

Tabla No. 11. Objetivos estratégicos de las intervenciones agroambientales a nivel predial
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3.4.3.3. Sistemas productivos sostenibles para el 
Caquetá 

Seis (6) modelos de arreglos de sistemas productivos 
sostenibles son los que se han concertado entre el Instituto 
y los  beneficiarios atendidos en el marco del Proyecto 
GEF Corazón de la Amazonia y Proyecto Conexos: 
cuatro de ellos de tipo agroforestal y dos dirigidos al 
enriquecimiento de rastrojos y bosques degradados. 
Mientras que los cuatro Sistemas Agroforestales están 
orientados a diversificar, mejorar la producción agrícola 
y forestal y generar excedentes económicos en el corto, 
mediano y largo plazo en una superficie de 1 ha, el de 
enriquecimiento busca incrementar la proporción de 
árboles valiosos en un bosque degradado y/o convertir 
un bosque natural degradado en una plantación valiosa 
en la madurez, cuando los árboles plantados formen un 
dosel homogéneo focalizando la intervención en 2 ha. 
(Ver Tabla No 12). Es pertinente reiterar que la seguridad 
alimentaria hace parte de la planificación predial, no solo 
vista desde la seguridad alimentaria y nutricional sino para 
generar excedentes comercializables que les permitan 
complementar la dieta y el pago de otros gastos de la finca, 
asegurando que, mientras el modelo inicia su producción, 
se está asegurando este aspecto fundamental en la familia.

3.4.3.4. Sistemas productivos sostenibles para 
Guaviare

Once (11) modelos de arreglos de sistemas productivos 
sostenibles son los que se han concertado entre el Instituto 
y los  beneficiarios atendidos en el marco del Proyecto 
GEF Corazón de la Amazonía y Proyecto Conexos: ocho 
(8) de Sistemas de Enriquecimiento de rastrojos y bosques 
degradados establecidos en dos (2) ha; dos (2) Sistemas 
Agroforestales que están orientados a diversificar y 
mejorar la producción agrícola y forestal y generar 
excedentes económicos en el corto, mediano y largo plazo 
en una superficie de 1 ha; y, un (1) Sistema Silvopastoril 
de franjas forestal que sirven como cortinas rompevientos 
y mejoran las condiciones ambientales y de fertilidad de 
los suelos, además como está compuesto por especies 
valiosas generan ingresos a las familias (Ver Tabla No 13).
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3.4.3.5. El aprovechamiento sostenible del bosque

El Instituto SINCHI con sus investigaciones ha desarrollo 
los paquetes tecnológicos de aprovechamiento sostenible 
o cosecha del bosque, dirigidos especialmente a frutos 
amazonicos, poniendo a disposición de inversionistas 
y comunidades la información y conocimiento sobre 
sus aspectos morfológicos, fisiológicos y agronómicos, 
ditribución y ecología, inventarios, fenología, fisiología de 
cosecha, maduración, poscosechas (selección, clasificación, 
empaque, embalaje, transporte y almacenamiento), y 
transformación, usos de acuerdo a sus características 
organolépticas derivadas de las pruebas de laboratorio 
(composición química y valor nutritivo), identificación 
de aplicaciones agroindustriales (industria alimentaria, 
farmacéutica y cosmetológica), costos, rentabilidades, 
potenciales nichos de mercado, acompañamiento a las 
organizaciones de productores en la consecusión de aliados 
comerciales y en la elaboración, ejecución, seguimiento y 
monitoreo de los correspondientes Planes de Manejo. 

Concomitante con lo anterior, se han desarrollado 
investigaciones sobre los servicios ecosistémicos, los 
sumideros de carbono y la conservación de los bosques 
y la biodiversidad, dirigidas a la orientación de recursos 
de incentivos económicosa la conservación que les 
permitan a los comunidades obtener ingresos dignos y 
estables adicionales a los originados en sus quehaceres, 
motivándolos a a reducir la deforestación y la ampliación 
de la frontera agrícola.

Cada vez el consumidor adquiere una mayor conciencia 
de los productos naturales no solo desde el punto de vista 
de la salud sino también le apuesta a productos y servicios 
que incorporan criterios y principios de sostenibilidad 
social y biológica.

Los consumidores están prefiriendo los productos naturales 
provenientes de un aprovechamiento sostenible que no 
destruya el medio ambiente y además que contengan 
criterios de equidad social, constituyéndose en un reto, 
ésta oportunidad para inversionistas con visión de futuro 
que aprovechen las preferencias en los nichos de mercado, 
establescan claras diferencias en los consumidores con 

sus competidores, le apunten a la innovación, como es 
el caso de empresas colombianas que le han apostado 
a mostrar que el bosque se puede mantener en pie y 
aprovechar sosteniblemente sus productos incursionando 
en mercados novedosos como es el caso de Sierra Nevada, 
Nativos, Wok, etc., para quienes los resultados de las 
investigaciones del Instituto en productos como el asaí, 
canangucha, seje, moriche, cocona y camu camu, entre 
otras especies, les han sido útiles a las comunidades que 
les proveeen de la materia prima, las cuales han sido 
organizadas y capacitadas para cosechar el bosque.

Para el Instituto SINCHI un sistema de extracción 
sostenible de Productos No Maderables del Bosque-
PNMB- es aquel en el que los elementos del bosque que 
se extraen (ejemplo: semillas, resinas, fibras, plántulas) 
puede persistir de manera indefinida en un área limitada, 
sin que su extracción afecte la estructura y dinámicas de 
las poblaciones de plantas que están siendo explotadas 
y sus relaciones con otros organismos asociados. 
(Castro, Barrera, Carrillo, Giraldo, & Grupo Sistemas de 
producción Sostenible, 2017) 

Una de las familias botánicas más frecuente y abundante 
en los bosques amazónicos son la Palmas, cuyos usos 
son multiples como los aceites vegetales caso del seje o 
milpesos (Oenocarpus bataua), con caraterísticas similares 
al aceite de oliva, la canangucha, (Mauritia flexuosa), 
para uso a nivel comercial en la industria de alimentos y 
la cosmética, el Asaí (Euterpe precatoria) en la industria 
farmacéutica ya que posee elevados contenidos en 
antioxidantes y camu camu (Myrciaria dubia), por su alto 
contenido de vitamina C, que aporta un valor agregado a 
su consumo.

La tumba de palmas para el aprovechamiento de sus frutos 
es una técnica natural en las comunidades amazónicas que 
se debe corregir durante el establecimiento de los planes de 
manejo, ya que este método afecta la sustentabilidad de la 
especie, en su lugar se pueden implementar técnicas para 
trepar a las palmas y cortar el racimo de frutos sin afectar 
al individuo, como lo ha venido promoviendo el Instituto 
SINCHI con técnicas, aparejos e instrumentos y sus 
investigaciones en el Guaviare para el aprovechamiento 
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sostenible y generación de valor agregado de las palmas 
naturales asaí (Euterpe precatoria), seje (Oenocarpus 
bataua), y moriche (Mauritia flexuosa), o en  Vaupés con 
el desarrollo de una línea de productos cosméticos y de 
aseo personal a partir de ingredientes naturales obtenidos 
de especies en la región. 

Al extraer la madera del bosque, éste debe experimentar 
un periodo mínimo de 20 años para recuperar su 
productividad. El aprovechamiento de PFNM puede 
darse en periodos anuales, y al cabo de seis años de 
aprovechamiento continuado y manejado sosteniblemente 
se supera la rentabilidad obtenida con las maderas. Al cabo 
de 20 años, las ganancias obtenidas con PNMB son 2,7 
veces mayor por ha. (Peters, 1996), (Sinchi, 2017) 

Estudios de investigación han sugerido que el retorno 
económico a largo plazo por el manejo adecuado de 
PNMB que se encuentran en una hectárea de bosque 
tropical amazónico, sobrepasaría los beneficios netos de la 
producción maderera o de la conversión agrícola del área. 
Aparte de proporcionar productos para la subsistencia 
de las comunidades los PNMB pueden ayudar a generar 
buenos ingresos adicionales, en condiciones adecuadas.

Diversos ingredientes y productos naturales son 
obtenidos utilizando, además de los equipos tradicionales 
de transformación (despulpadoras, marmitas, etc.), 
tecnologías como prensado mecánico, hidráulico, secado 
con aíre forzado y secado por aspersión con el propósito 
de conservar al máximo las características de calidad de las 
materias primas, aumentar su vida en anaquel y eliminar 
el uso de sustancias contaminantes (Sinchi, 2017). En 
la Tabla 14 se listan algunos ingredientes y productos 
naturales obtenidos a partir de los PNMB que son la base 
tecnológica que se transfiere y en la Tabla 15 las especies 
con estudios y protocolos más avanzados en campo por el 
Instituto SINCHI.
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Tabla No. 14. Principales ingredientes naturales extraídos y productos con valor agregado 
desarrollados por el Instituto SINCHI a partir de PNMB

Fuente: Instituto SINCHI
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Tabla No. 15. Especies de PNMB con estudios avanzados en el Instituto SINCHI

Fuente: Instituto SINCHI

3.4.4. Acuerdos con campesinos 

Para establecer el enfoque agroambiental de las 
intervenciones, se partió de la prioridad de consensuar 
acuerdos con los campesinos para reducir la deforestación 
y conservar los bosques de la Amazonia en Caquetá y 
Guaviare, a través de sistemas de producción respetuosos 
con el medio ambiente pero igualmente generadores de 
ingresos dignos y estables para la población.  

La estrategia consiste en la suscripción de acuerdos de 
conservación de bosques con los campesinos con la 
participación y cogestión de las Asociaciones a las que 
pertenecen a cambio de la financiación de proyectos 
productivos y actividades de interés de los beneficiarios. 
Los acuerdos con campesinos pueden incluir compromisos 

de reducción de la deforestación en las fincas ubicadas en su 
zona de influencia, así como compromisos de coadyuvar a 
no expandir la frontera agrícola en frentes de colonización.

Para el efecto, se han consensuado los siguientes principios 
para hacer beneficiario de esta estrategia, que se socializan 
en los talleres en los cuales se dan a conocer los alcances 
de las intervenciones agroambientales a desarrollarse en 
sus veredas, cuya firma del compromiso es condición 
sine quo non para continuar el proceso ya descrito, es 
decir, encuesta predial, planificación predial, ejecución y 
acompañamiento.

• Ser propietario o poseedor de la finca.
• Participar de manera activa en las reuniones y 
eventos que se programen con la comunidad.
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• No tener en venta el predio o estar pensando en 
venderlo en los próximos 12 meses.
• Facilidad de acceso al predio. 
• Tener la disponibilidad para adelantar con el equipo 
de trabajo del proyecto un proceso de planificación predial 
participativa donde se va a requerir de mucha información 
suministrada directamente por cada familia. 
• Tener disponibilidad para la generación de  
compromisos de conservación a nivel predial. 
• Mostrar la disponibilidad de aportar recursos en 
especie y/o mano de obra como cofinanciación si es el 
caso,  en procura de una ejecución eficiente del proyecto.
• Administrar y destinar los aportes del proyecto a las 
acciones de implementación en sus predios de manera 
oportuna y eficiente, acorde a las instrucciones del equipo 
técnico del proyecto.
• Que existan condiciones de seguridad para el equipo 
del proyecto.
• Familias que manejen áreas de bosque iguales 
o mayores al 40% del predio y se comprometan con la 
conservación y uso sostenible de éstos. 
• Las familias deben vivir en la finca o depender 
económicamente de las actividades que allí se desarrollan 
(Debe por lo menos vivir la familia de los trabajadores de 
tiempo completo en el predio).
• Si ha participado en anteriores proyectos y/o programas 
debe demostrar el cumplimiento con el desarrollo de las 
actividades allí priorizadas.
• Los predios deben estar ubicados en las veredas del 
proyecto. 
• La familia debe mostrar disponibilidad para 
asumir actitudes de cambio en sus modelos productivos 
tradicionales, que contribuyan a  la reducción de la 
deforestación y al control de la expansión de la frontera 
agropecuaria. 
• Los usuarios deben mostrar su disposición por 
aprender y compartir sus experiencias y conocimientos 
con los demás.
• Las familias a vincular no deben tener otros predios o 
trabajadores al interior de un área protegida o zonas tipo A 
de la Reserva Forestal. 
• Deben pertenecer a la juntas de acción comunal de 
la vereda y a las asociaciones y/o mostrar disposición a 
afiliarse si es el caso. 

• Apoyar  y facilitar el seguimiento y monitoreo 
por parte de las Juntas de Acción Comunal (JAC) y/o 
asociación a la que pertenezca y el Instituto SINCHI a las 
actividades productivas y conservación de los bosques. 
• Deben estar dispuestos a establecer un acta de 
compromisos para llevar a buen término la ejecución del 
proyecto

Para dar curso a estos compromisos el Instituto SINCHI 
ha elaborado un protocolo que firman las partes. Si bien 
los acuerdos se han materializado directamente con cada 
uno de los beneficiarios del Proyecto GEF-Corazón de la 
Amazonia y Proyectos Conexos, las asociaciones continúan 
siendo el objetivo central para que estos sean suscritos 
directamente con ellas y respondan en su cumplimiento 
por parte de los asociados con la aplicación de mecanismos 
como los Sistemas Participativos de Garantías, al igual 
que en el manejo de los Fondos Rotatorios que se creen. 

Adicionalmente, las asociaciones han venido cumpliendo 
un rol altamente propositivo con las convocatorias a 
los potenciales familias beneficiarias, en su mayoría 
socios o que tienen una relación de proveedores, con el 
acompañamiento a los talleres de socialización y el manejo 
de los recursos de financiación del Instituto SINCHI tanto 
logísticos como para cierta actividades de la producción. 

Es de anotar que los acuerdos firmados han permitido 
generar unos mejores y mayores lazos de confianza entre 
el equipo del Instituto, las asociaciones y las familias 
beneficiarias que se visibilizan con información objetiva 
y con menos riesgo e incertidumbre en la aplicación de la 
encuesta predial, pero que adquiere una mayor relevancia  
cuando sus resultados se socializan y sirven de base para 
la construcción colectiva de la planificación predial y la 
concertación de los Sistemas Productivos Sostenibles a 
implementar, así como el empoderamiento de conservar el 
bosque de sus fincas que trasciende la obligación por una 
nueva mirada en que este puede aprovecharse generando 
recursos adicionales al predio. 

Al 2017 los Acuerdos con Campesinos suscritos a nivel 
global en el marco del Proyecto GEF-Corazón de la 
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Amazonía y Proyectos Conexos representan el 100% de 
las 942 familias que han decidido participar en el proceso. 
Es de destacar como las decisiones de los campesinos 
sobre el sistema productivo sostenible a implementar 
han estado orientadas en un 75% al enriquecimiento de 
rastrojos y bosques degradados; además, como se atiende 
una población sujeto de pequeños campesinos es de 
resaltar que los 942 beneficiarios se han comprometido 
a conservar 24.412 ha de bosque en sus fincas (Ver 
Tabla No 16). Estas cifras con el Programa REM Visión 
Amazonía, Microcuencas Guaviare y GEF 6 que aplican 
la experiencia de Acuerdos con Campesinos tendrán un 
crecimiento potencial de más de 250.000 ha.

Estas cifras de Acuerdos con Campesinos tan importantes, 
se constituye en un reto institucional, pues sus resultados 
serán el referente para que las demás familias le apuesten 
o no a las intervenciones agroambientales en sus fincas, lo 
cual implica un seguimiento efectivo a los compromisos 
de las partes y un monitoreo en la medición de sus 
impactos, como ya se esta haciendo con la metodología 
que a continuación se describe.

3.5. Seguimiento y monitoreo a los acuerdos con 
campesinos  

El Módulo para el Seguimiento a los Acuerdos Locales de 
Conservación (MoSCAL), es una herramienta diseñada e 
implementada por el  Instituto que permite adelantar de 
manera ágil y oportuna el seguimiento y monitoreo a los 
Acuerdos para la conservación del Bosque establecidos 
entre Asociaciones Campesinas de la Amazonia colombiana 
y el Instituto SINCHI. A partir de este se podrá verificar 
el cumplimiento y las posibles dinámicas del territorio 
que pueden influir en que se dé o no la conservación del 
Bosque a una escala de detalle entre 1:10.000 y 1:25.000 
(Murcia Garcia & otros, 2017) 
Este Módulo está conformado por un sistema de 
información representado en una base de datos y una 
plataforma informática que hace parte del Sistema 

de Información Ambiental Territorial de la Amazonia 
Colombiana-SIAT-AC-, y que permitirá la consulta de la 
información allí contenida a todos los actores del proyecto 
y a la comunidad en general. El sistema de información 
será alimentado con los datos levantados en la ejecución 
del Plan de seguimiento al cumplimiento de los Acuerdos.
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El Plan de seguimiento consiste en la actualización 
bimestral y/o semestral de la información por medio del 
cálculo de variables e indicadores a nivel de Asociación 
Campesina, vereda y predio. Para esto se contará con una 
caracterización ambiental inicial o línea base generada una 
vez se inicie el proceso de firma del Acuerdo entre una 
Asociación Campesina y el Instituto SINCHI. 
Las variables que integran la caracterización inicial 
serán aquellas que permitan determinar la conservación 
de la superficie de Bosque incluida en los Acuerdos y 
cuáles pueden ser las dinámicas del territorio que podrían 
influir en su no conservación, entre éstas están: área de 
los diferentes tipos de coberturas vegetales, grado de 
fragmentación, conectividad, densidad poblacional, 
densidad vial, tenencia, precio de la hectárea de bosque, 
precio de la hectárea de pasto, tamaño de los predios, 
tamaño de las Unidades Agrícolas Familiares - UAF, 
estratos de intervención, frontera agropecuaria, estado 
legal del territorio, área destinada al desarrollo del sector 
de hidrocarburos, área destinada al desarrollo del sector 
minero y densidad de cultivos de coca. La línea base 
se realizará por medio de la interpretación de imágenes 
satelitales con las que se logre obtener un nivel de 
detalle a escala 1:25.000 o 1:10.000, la recopilación de 
información de campo, la información del monitoreo 
realizado por el Laboratorio de Sistemas de Información 
Geográfica y Sensoramiento Remoto del Instituto SINCHI 
y la adquisición de información oficial (Murcia Garcia & 
otros, 2017).
El seguimiento bimestral, también denominado mirada 
temprana, permitirá por medio de imágenes Landsat o 
Sentinel identificar cambios en área y densidad de la 
cobertura de bosque. Los cambios identificados serán 
objeto de verificación a través de la captura de imágenes 
con vuelos tripulados o no tripulados, la adquisición de 
imágenes que permitan una mayor escala de detalle o una 
visita de campo. Una vez verificadas las áreas de cambio 
se calcularán indicadores que midan, en caso tal de un 
cambio negativo, la magnitud de la intervención en el 
Bosque (pérdida y degradación). Los resultados obtenidos 
serán integrados al seguimiento semestral para revisar las 
posibles causas que dan lugar a la intervención.
Ejecutado el seguimiento, la información ingresará a 
la base de datos, se generarán reportes que contendrán 
estadísticas (tablas de datos) y salidas gráficas (mapas y 
capas en formato shape file), y se dispondrá para consulta a 

través del Módulo incluido en la plataforma del SIAT-AC. 
Los reportes tienen como objetivo dar una alerta temprana 
sobre dinámicas de intervención del Bosque para que se 
tomen las medidas necesarias en el corto plazo.
Como parte de las actividades del Ideam, esta entidad planea 
la elaboración de reportes mensuales de deforestación 
a escala 1:25.000. Si estos reportes son generados, el 
Instituto SINCHI los empleará para identificar áreas 
deforestadas en las Asociaciones campesinas con las que se 
tengan Acuerdos Locales de Conservación. Se espera que 
el reporte en mención contenga los archivos shape file que 
permitan la espacialización de las áreas de deforestación 
identificadas y su respectivo cruce con los polígonos de 
las Asociaciones. En caso que el reporte Ideam solo cuente 
con coordenadas, el Lab SIG y SR del Instituto SINCHI 
se encargará de elaborar la respectiva capa. Si no cuenta 
con información georreferenciada el reporte no podrá ser 
empleado. 
El equipo técnico tiene planeado realizar visitas 
trimestrales a los predios de las Asociaciones con las que se 
ha establecido Acuerdo de Conservación. Si en un predio 
se identifican cambios en el área de bosque incluido en el 
Acuerdo, se registrarán las coordenadas del sitio exacto. A 
partir de estas coordenadas, el Lab SIG y SR del Instituto 
SINCHI generará la capa con los puntos identificados para 
que posteriormente, sean delimitados los polígonos de 
cambio en la interpretación de la imagen.  
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